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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25 ORDEN de 11 de diciembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Glaxo, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de un producto con el 50 por 100 de ranitidi­
na y excipientes y la exportación de el mismo pro­
ducto puro.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediento promovido por la Empresa «Glaxo, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im­
portación de un producto con el 30 por 100 de ranitidina y exci­
pientes y la exportación del mismo producto puro,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Glaxo, S. A.», con domicilio en paseo 
de la Castellana, 165, Madrid, y NIF A-08250888. Sólo se admite 
la operación por el sistema de admisión temporal.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:
N-12- (((5- (dimetilaminometil) -2-furanil) metil) tío) etill -N’-metil- 

2-nitro-l,l-etilenodiamina clorhidrato al 50 por 100 (ranitidina), 
conteniendo como excipiente avicel, estearato de magnesio, et­
cétera, presentado en forma de polvo granuloso, amarillo pá­
lido, P. E. 30.03.29, cuya composición cuali-cuantitativa debe 
responder a la siguiente:

— 53,73 por 100 de ranitidina clorhidrato.
— 41,40 por 100 de avicel.
— 0,72 por 100 de estearato de magnesio.
— 2,68 por loo de hidroxipropil-metil-celulosa.
— 1,18 por 100 de dióxido de titanio.
Se admite como margen de desviación en la proporción de 

todos y cada uno de los ingredientes el ± 5 por 100 de la compo­
sición cuali-cuantitativa que se indica.

Tercero.—El producto de exportación seré el siguiente:
N-12- (((S- (dimetilaminometil) -2-furanil) metil) tío) etil) -N’-metll- 

2-nitro-l,l etiieno diamina clorhidrato puro, P. E. 29.35.99.9.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
La Empresa beneficiarla queda obligada a comunicar feha­

cientemente a la Inspección Regional de Aduanas e Impuestos 
Especiales, correspondiente a la demarcación donde se encuen­
tre enclavada la planta que va a efectuar el proceso de recupe­
ración, y con antelación suficiente a su iniciación, la fecha 
prevista para el comienzo de dicho proceso (con expresión deta­
llada del producto a fabricar, de las materias primas a emplear 
en cada caso con su exacta composición, del proceso tecnoló­
gico a que se someterán, los pesos netos, tanto de partida como 
los realmente incorporados, y los porcentajes de pérdidas, con 
diferenciación de mermas y de subproductos, pudiéndose apor­
tar a este fin cuanta documentación comercia 1 o técnica se 
estime* conveniente), asi como la duración aproximada pre­
vista.

Una vez enviada dicha comunicación, la Empresa beneficiar 
ria podré llevar a cabo con entera libertad el proceso de recu­
peración dentro de las fechas previstas, reservándose la Ins­
pección Regional la facultad de efectuar, dentro del plazo 
consignado, las comprobaciones, controles, inspección de fabri­
cación, etc., que estime más conveniente a sus fines.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, 
tras las comprobaciones realizadas o admitidas documental­
mente, procederá a levantar acta en la que conste, por cada 
producto a exportar, además de las características identifica- 
doras de la primera materia autorizada que haya sido real­
mente utilizada (especialmente su composición), las ooncretas 
cantidades a datar en cuenta, con especificación de las mermas 
y de los subproductos, en su caso.

El ejemplar del acta en poder del Interesado servirá para 
la formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

El Interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja dé

detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares,, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi­
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva­
mente, con las mercancías previamente importadas o qué en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua­
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen­
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el día 31 de octu­
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses' de antelación a su cadu­
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se­
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto­
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co­
mercio de 24 de febrero de 1970.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondiente casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inter­
vención previa.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden por la normativa que se deriva de las 

N siguientes disposiciones:
Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc­

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe­
tencias, adoptarán .las medidas adecuadas para la correcta apli­
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1984.—P D., el Director genera] de 

Exportación, Apolomo Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

26 ORDEN de 19 de diciembre de 1984 por la que se 
reconocen a las Empresas que se citan los benefi­
cios tributarlos establecidos en la Ley 76/1980, de 
26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusio­
nes de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por )a« Socie­
dades «Bodegas Palacio-Coprimar, S. A.«, y «Sandeman Herma­
nos y Cía., S. R. C.», en solicitud de los beneficios tributarios


